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ED-VCT-GIAM-00487 

EDICTO No. GIAM-00487-2020 
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 
174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. FGL-083, se ha proferido Resolución VCT No. 001011 del 27 de 
agosto de 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. FGL-
083 presentada por el señor JOSE JAIME DELGADO IBARRA para la explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO, 
ubicado en jurisdicción del municipio de SAN CAYETANO en el departamento de NORTE DE 
SANTANDER, de acuerdo a la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, 
notifíquese personalmente el presente acto administrativo al señor JOSE JAIME DELGADO 
IBARRA, o en su defecto, mediante edicto conforme lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Ejecutoriada y en firme la presente Decisión, ofíciese a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de SAN CAYETANO en 
el departamento de NORTE DE SANTANDER para que proceda a suspender la actividad de 
explotación dentro del área de la solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. FGL-
083, lo anterior de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente Decisión, ofíciese a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero, a la Corporación Autónoma Regional de la 
Frontera Nororiental-CORPONOR para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2, 11 y 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las 
medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 
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ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el Código Contencioso Administrativo Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme la presente providencia, procédase a la liberación del área del 
Sistema Grafico de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 
de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente.  
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELASQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E)  

 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veintiocho (28) de octubre de dos 
mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

  Angely Ortiz. 

http://www.anm.gov.co/
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ED-VCT-GIAM-00488 
EDICTO No. GIAM-00488-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 
174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. LH0024-17, se ha proferido Resolución VCT No. 001010 del 27 de 
agosto de 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
LH0024-17 respecto de los señores FRANCISCO ANTONIO LONDOÑO y JORGE HERNAN 
OCAMPO para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ubicado en jurisdicción de los municipios de CHINCHINÁ 
y MANIZALES departamento de CALDAS, de acuerdo a la parte motiva del presente 
proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DAR POR TERMINADO el trámite de la solicitud de Legalización de 
Minería de Hecho No. LH0024-17 respecto del señor CARLOS ALBERTO LEIVA MOLINA para 
la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN ubicado en jurisdicción de los municipios de CHINCHINÁ y MANIZALES 
departamento de CALDAS, en atención a lo expuesto en el presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese personalmente la presente 
decisión a los señores FRANCISCO ANTONIO LONDOÑO y JORGE HERNAN OCAMPO o en 
su defecto mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, publíquese 
el presente acto administrativo en la página web de la entidad conforme a la parte 
considerativa del presente proveído.  
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
Código Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada y en firme la presente decisión, ofíciese a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero, a los alcaldes de los municipios de CHINCHINÁ y 
MANIZALES departamento de CALDAS para que proceda a suspender la actividad de 
explotación dentro del área de la solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. LH0024-
17, lo anterior de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, envíese a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero el presente proveído a la Corporación 
Autónoma Regional de Caldas CORPOCALDAS, para que de conformidad con lo establecido 
en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante 
las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELASQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E)  

 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veintiocho (28) de octubre de dos 
mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

  Angely Ortiz. 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.anm.gov.co/
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ED-VCT-GIAM-00489 
EDICTO No. GIAM-00489-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 
174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. TG5-08011, se ha proferido Resolución GCT No. 000376 del 31 
de julio de 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - NEGAR la oposición presentada la sociedad SECTOR RESOURCES 

LTDA identificada con NIT 8002500978, dentro del trámite de la propuesta de contrato de 

concesión No. TG5-08011, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 

Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación a la sociedad SECTOR RESOURCES LTDA identificada con NIT 8002500978, a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, en calidad de titular de la Licencia 

de Exploración 0850-73; a la sociedad RIO LA CHINA SAS identificada con NIT911827608 y 

Víctor Eduardo Mera Mosquera identificado con cédula de ciudadanía N° 14998568, a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, en calidad solicitantes del contrato 

de propuesta de concesión TG5-08011 o en su defecto, procédase mediante edicto de 

conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 

cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 

con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO - Ejecutoriada esta providencia continúese con el trámite 

administrativo de la Propuesta de Contrato de Concesión No. TG5-08011. 
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MARÍA BEATRIZ VENCE ZABALETA  
Gerente de Contratación y Titulación   

 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veintiocho (28) de octubre de dos 
mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

  Angely Ortiz. 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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ED-VCT-GIAM-00490 
EDICTO No. GIAM-00490-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 
174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. LH0050-17, se ha proferido Resolución VCT No. 000817 del 21 de 
julio de 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENTENDER DESISTIDO el trámite de la solicitud de Legalización de 

Minería de Hecho No. LH0050-17 presentada por el señor RAMIRO HERNÁNDEZ LÓPEZ 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 15.904.943 para la explotación de 

un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ubicado en 

jurisdicción del municipio de MANIZALES departamento de CALDAS, de acuerdo a la parte 

motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, por intermedio del 

Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación comuníquese el contenido del presente acto administrativo a la Procuraduría 

General de la Nación para lo de su competencia. 

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente decisión al señor RAMIRO 

HERNÁNDEZ LÓPEZ quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 15.904.943 o 

en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 45 

del Decreto 01 de 1984 Código Contencioso Administrativo ARTÍCULO CUARTO.- Contra la 

presente decisión procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes 

a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente decisión, ofíciese a través del 

Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de MANIZALES 

departamento de CALDAS para que proceda a suspender la actividad de explotación dentro 
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del área de la solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. LH0050-17, lo anterior de 

conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO SEXTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, envíese a través 

del Grupo de Información y Atención al Minero el presente proveído a la Corporación 

Autónoma Regional de Caldas CORPOCALDAS, para que de conformidad con lo establecido 

en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante 

las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 

del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería de acuerdo con el artículo 28 de la 

Ley 1955 de 2019 y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELASQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E)  

 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día veintiocho (28) de octubre de dos 
mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

  Angely Ortiz. 

 

 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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ED-VCT-GIAM-00491 
EDICTO No. GIAM-00491-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 
174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. PCL-11343X, se ha proferido Resolución GCT No. 000346 del 19 
de junio de 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° PCL-

11343X, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 

Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación a la sociedad proponente ALICANTO COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT. 

900584923-3, por intermedio de su representante legal o quién haga sus veces, o en su 

defecto, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del 

Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 

cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 

con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la 

desanotación del área en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería y efectúese 

el archivo del referido expediente. 
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MARÍA BEATRIZ VENCE ZABALETA  
Gerente de Contratación y Titulación   

 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veintiocho (28) de octubre de dos 
mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

  Angely Ortiz. 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/

